
JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Séptima Nominación de Rosario, se cita y emplaza a
los herederos de don Eduardo Osvaldo Sánchez, D.N.I. Nº 6.044.883, para que comparezcan a estar a derecho en el término de 5
días (Art. 73 C.P.C. y C.) a contar desde la última publicación y bajo apercibimiento de rebeldía dentro de los autos caratulados:
“LEGASPI VICTOR MANUEL c/MEIER MARCELO s/Tercería de dominio”, Expte. Nº 1413/2010. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, Marzo de 2013. Sandra S. González, secretaria.

S/C 194315 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Laboral de la 6ta. Nominación de Rosario, Dr. Gustavo R. Sgoifo, en
los autos: “CHAVEZ, PETRONA c/VOROVIOFF, SALOMÓN s/COBRO DE PESOS (RECONSTRUCCIÓN)”, Expte. Nº 94/06, se hace saber
que se ha ordenado: “Rosario, 20/7/10. Cítese a los herederos de la codemandada REBECA OLGA BERMANT por edictos a los fines de
comparecer a estar a derecho conforme lo dispuesto en los Arts. 597 C.P.C.C. todo ello a los fines de integrar debidamente la litis,
notifíquese el presente en el domicilio real que surge del acta de defunción de fs. 36. (94/06)”. Fdo. Dr. Sgoifo (Juez); Dra. Lobo
(Secretaria). Rosario, 27 de Marzo de 2013. Natalia Pagán Serra, secretaria subrogante.

S/C 194424 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por  disposición de la  Sra.  Juez de Trámite Dra.  Viviana Cingolani  del  Tribunal  Colegiado de Instancia  Única en lo  Civil  de
Responsabilidad Extracontractual de la Segunda Nominación de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, la Secretaria que
suscribe, Dra. Silvina Cescato, hace saber que en los autos: “KREIMER, ESTHER y Otro c/GILARDONI, HERNAN MARCELO s/Ejecución
individual de la sentencia de apremio”, Expte. Nº 747/2010, se ha dictado la resolución que a continuación se transcribe: N° 360.
Rosario, 20 de Marzo de 2013. Y Vistos:... Resuelvo: I) Aprobar la planilla de gastos y las operaciones de subasta en cuanto por
derecho hubiere lugar. U) Intimar al adquirente en subasta para que deposite el saldo de precio dentro del término de cinco días,
bajo apercibimientos de ley. Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Viviana María Cingolani (Juez Subrogante) Dra. Silvina A.
Cescato (Secretaria).- Lo que se hace saber a sus efectos. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo en
razón del beneficio de litigar sin gastos de que gozan los actores. Rosario, 22 de Marzo de 2013. Silvina A. Cescato, secretaria.

S/C 194381 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr.  Pedro  A.  Boasso,  en  los  autos  caratulados:  “MARTÍNEZ,  GUILLERMO c/JARA,  JACINTO y/o  s/Simulación y/o  Revocatoria  o
Pauliana”, Expte. N° 34/12, se ha dispuesto: “Rosario, 21/11/11... Por iniciado juicio ordinario de simulación y/o acción revocatoria o
pauliana. Cítese y emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 20 días bajo
apercibimiento de rebeldía... (Expte. Nº 1226/11)”. Fdo. Dr. Quiroga (Juez); Dra. Peruchet de Fabbro (Secretaria); “Rosario, 10/2/12...
Hágase saber el Juez que va a entender... (Expte. Nº 34/12). Fdo. Dr. Boasso (Juez), Dra. Genesio (Secretaria); “Rosario, 15/3/13.
...cítese y emplácese por edictos en la forma ordinaria, a la codemandada Platino Sociedad Civil (en formación), bajo apercibimiento
de nombrarse defensor de oficio. (Expte. N° 34/12). Fdo. Dr. Cadierno (Juez en suplencia); María Sol Sedita, secretaria. Rosario, 27
de Marzo de 2013.

$ 33 194417 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro
A. Boasso, en autos: “BUSTAMANTE, JOSE RICARDO c/SANCHEZ, RICARDO y Otro s/Demanda Ordinaria”, Expte. Nº 101/06, se hace
saber que se ha dispuesto: “Rosario, 15/3/13. Atento a lo peticionado, y no habiéndose celebrado la audiencia fijada para el día
21/12/2012, para sorteo de defensor de oficio respecto del codemandado Fábrica Modelo de Pastas Frescas Michelángelo S.R.L.,



desígnase nueva audiencia el día 15/5/13 a las 8 hs. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 101/06). Fdo. Dr. Pedro
A. Boasso, Juez; María Sol Sedita, secretaria. Rosario, 27 de Marzo de 2013.

$ 33 194420 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14° Nominación de la ciudad de Rosario,
dentro de los autos “SALGUERO, SERGIO c/SMITH, LUCIANO ANDRES s/Daños y perjuicios”, Expte. Nº 1044/12, se ha ordenado:
“Rosario, 11/3/13...hágase saber el Juez que va a entender. Fecho, emplácese por edictos a los herederos de Fernando García para
que comparezcan a estar a derecho por el término de ley bajo apercibimiento de designar un curador que cumplirá la doble función
de curador ad hoc de la herencia y defensor de los herederos rebeldes y con el cual se entenderá la demanda o el procedimiento.
Asimismo, notifíquese por cédula a los herederos en el domicilio real y legal constituido en los autos sucesorios. (Expte. Nº 1044/12).
Fdo. Dr. Quaglia (Juez); Dra. Entrocasi (Secretaria). Rosario, 27 de Marzo de 2013. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 33 194422 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y  Comercial  de la 8va.  Nominación de Rosario,  en autos
caratulados: “ALMIRON, AGUSTIN s/Declaración de ausencia con presunción de fallecimiento, Expte. Nº 463/12, se hace saber:
Rosario, 4 de Junio de 2012. Por presentado, con domicilio legal constituido y en el carácter invocado. Por iniciada la acción que
expresa, Publíquense edictos una vez por mes conforme Art. 25 Ley Nº 14.394 durante seis meses en el BOLETIN OFICIAL y en el
hall de Tribunales. Oficiase al Registro Nacional de las Personas a fin de que informe et último domicilio del presunto ausente.
Agréguense las constancias acompañadas. Ofíciese al S.C.I.T y al Registro Nacional Automotor a fin que informe si se encuentran
registrados bienes a nombre del presunto ausente. Córrase vista al Defensor General y al Sr. Agente Fiscal. Expte. N° 463/12.
Santiago M. Male Franch, secretario. Luciano Daniel Juárez, Juez. Rosario, 19 de Junio de 2012. Santiago M. Male Franch, secretario.

$ 15 170944 Abr. 8

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, cita al Sr. ANGEL CRUDO, para que
comparezca a estar a derecho por el término y bajo los apercibimiento de ley en la causa: PEDONE DIEGO c/CRUDO ANGEL
s/Prescripción adquisitiva de buque, Expte. Nº 728/12, sobre la usucapión del yate matrícula 014307 Rey denominada Julepe.
Rosario, 27 de Marzo de 2013. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 33 194403 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación Dra.
Delia M. Giles, secretaria - Dr. Sergio A. González, en los autos: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE c/RIENZI
LUCIANO ORNAR y SALCEDO MONICA BEATRIZ s/Ejecutivo, Expte. N° 301/11, se ha dispuesto publicar por edictos respecto a
Salcedo Mónica Beatriz, D.N.I. Nº 23.344.075 lo siguiente: N° 2822 Rosario, 22 Oct. 2012. Autos y Vistos: Los presentes autos: E.P.E.
c/RIENZI LUCIANO OMAR y/o s/Ejecutivo, Expte. Nº 301/11... Resuelvo: 1) Revóquese por contrario imperio el decreto de fecha
02/10/2012; 2) Aprobar la misma un total de $ 4.438,45 (cuatro mil cuatrocientos treinta y ocho con 45/100 pesos) Insértese,
cópiese y hágase saber. Fdo.: Drs. Giles - González. Publicación sin cargo Art. 45 de la Ley Nº 10.014. Rosario, 18 de Marzo de 2013.
Sergio A. González, secretario.

S/C 194296 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9a. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados:
“BANCO MACRO S.A. c/CISNEROS MIGUEL ANGEL y Otro s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 1187/11, ha dispuesto citar y emplazar al
codemandado Miguel Angel Cisneros (D.N.I. N° 12.526.747) para que comparezca a estar a derecho dentro del término de tres (3)
días, bajo los apercibimientos de ser declarado rebelde y de continuar el juicio sin su representación. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 26 de Marzo de 2013; Hernán C. Gutiérrez, secretario en
suplencia.



$ 33 194291 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito de Nro. 7 de Rosario llama a los herederos de José Lorenzo Pérez, para que comparezcan a
estar a derecho ante este Tribunal por el término y bajo los apercibimientos de ley, en autos: “LIPARI, JOSE BENITO c/PEREZ JOSE L.
s/Usucapión”, Expte. Nº 817/08, conforme decreto que se transcribe: “Rosario, 05 de Octubre de 2012. Por iniciado juicio de
Usucapión o Prescripción Adquisitiva. Agréguense los informes acompañados. Cítese y emplácese a los herederos de José Lorenzo
Pérez, para que comparezcan a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley, notificándose por cédula al
domicilio real y por edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL, de conformidad a lo normado por el art. 597 C.P.C.C. Cítese a la
Fiscalía de Estado y a la Municipalidad de Rosario para que informen si existe interés fiscal comprometido. Notifíquese por cédula
acompañando las constancias de identificación catastral del inmueble objeto de la litis. (Expte. Nº 817/08). Fdo.: Dr. Marcelo Quiroga
(Juez); Dra. Paula Bazano, secretaria. Rosario, 20 de Marzo de 2013. La usucapión pretendida, corresponde al inmueble inscripto en
Tomo 85 B, Folio 892, N° 4472. Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 33 194306 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de la ciudad de Rosario, en los autos
caratulados: “D´AMADDIO PEDRO ERNESTO s/Demanda prescripción adquisitiva”, Expte. N° 1/2013, Secretaría a cargo del Dr.
Santiago M. Male Franch, ha dispuesto: “Rosario, 1 de Febrero de 2013. Por presentado, con domicilio legal constituido y en carácter
invocado. Désele la participación que por derecho le corresponde. Por iniciada acción de usucapión en los términos expresados.
Imprímase al presente el trámite del juicio ordinario (Artículo 387 Inc. a) del C.P.C.C.. Cítese a esta a derecho a la parte demandada
por el término y bajo los apercibimientos de ley. Ofíciese a la dirección General de Catastro y al Registro General de Propiedades a
fin que informen los datos catastrales y regístrales del inmueble a usucapir. Ofíciese a la Municipalidad que corresponda y a la
Fiscalía Provincial a fin de que hagan saber a este Tribunal si existe interés fiscal sobre dicho inmueble. Fecho, ofíciese al Registro
Nacional de las Personas y/o Secretaria electoral correspondiente a fin de que informen en su caso respecto del domicilio de los
titulares  regístrales  informados  por  el  Registro  General  de  Propiedades.  Téngase  presente  la  copia  del  plano  de  mensura
acompañado en autos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales por el término y bajo los apercibimientos
de ley. Acompañe informe de dominio del bien que pretende usucapir y Líbrese mandamiento al Sr. oficial de justicia a fin que se
constituya en el inmueble objeto de la presente y constate el estado de ocupación del mismo. En caso que el mismo se halle
ocupado intímese a los atendientes, subinquilinos y/o terceros ocupantes a que justifiquen su ocupación, mediante la exhibición de
los títulos correspondientes y/o la presentación de los mismos en autos en el término de 10 días. Se autoriza al profesional
interviniente a suscribir cédulas y oficios atento lo dispuesto por el art. 25 inc. 1 y 2 de C.P.C., debiendo las reparticiones oficiadas,
dar curso a los mismos, con transcripción del presente párrafo Expte. Nº 1/13. Fdo.: Dr. Luciano Daniel Juárez, Juez; Santiago M.
Malé Franch, secretario.

$ 52,50 194283 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados:
“BANCO CREDICOOP C.L. c/BURRONI GERMAN s/Ejecutivo”, Expte. Nº 472/10, hacer saber que se ha practicado planilla de capital,
intereses y costas, poniéndose la misma de manifiesto en la oficina por el término de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 26 de Marzo de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 33 194293 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9a., Nominación de Rosario, dentro de los caratulados:
“BANCO CREDICOOP C.L. c/FLURY NIDYA MARGARITA s/Ejecutivo”, Expte. Nº 24/10, hacer saber que se ha practicado planilla de
capital, intereses y costas, poniéndose la misma de manifiesto en la oficina por el término de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales por el terminó de ley. Rosario, 26 de Marzo de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 33 194292 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nom. de Rosario, Dr. Luciano D.



Juárez, se hace saber a los interesados que en los autos caratulados: VERCESI, MARIA CRISTINA s/Pedido Propia Quiebra, Expte.
631/12, mediante sentencia N° 421 de fecha 17 de Julio de 2012, se ha declarado la quiebra de María Cristina Vercesi, D.N.I.
5.988.429, con domicilio real en calle González del Solar 895 de Rosario y domicilio ad litem en Cerrito 1331, Dto. 2 de Rosario.
Entreguen los terceros y fallido los bienes de éste al síndico dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás
documentación relacionada con su contabilidad. Prohíbese hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. Se hace saber a los
acreedores o quienes tengan derechos a ejercitar contra el nombrado, que se ha dispuesto diferir las fechas hasta las cuales podrán
los acreedores presentar las peticiones de verificación y para la presentación de los títulos pertinentes, así como la fecha de
presentación del informe individual y general, las que se fijarán por auto ampliatorio aceptado que fuere el cargo por el síndico
(cuyo nombre y domicilio oportunamente se publicarán). Rosario, 26 de Marzo de 2013. Santiago M. Malé Franch, secretario.

S/C 194284 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Juez de trámite del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de
Rosario, se hace saber que en los autos caratulados: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/POGGI, ANDREA MARCELA s/Ejecutivo,
Expte. 756/11, se ha dictado el decreto: Rosario, 21-12-2012. Téngase presente lo manifestado. Cítese de remate a la parte
demandada por el término y bajo los apercibimientos de ley (Art. 473 del C.P.C.C.). Notifíquese por edictos, bajo apercibimientos de
ley. Expte. 756/11. Fdo. Fabián Bellizia (Juez). Agustina Filippini, secretaria.

$ 33 194405 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, en
autos caratulados: RIVERO, MARTIN R. c/MUÑOZ, BALBINA E. s/Escrituración, Expte. N° 1351/10, se ha dispuesto notificar por edicto
la siguiente providencia: Nro. 383. 5 de Marzo de 2013. ...Fallo: 1) Haciendo lugar a la demanda incoada, y, en consecuencia
condenando a la parte demandada a otorgar la escritura traslativa de dominio del inmueble descripto en el considerando de la
presente, dentro del término de 15 días de quedar firme el presente, bajo apercibimiento de ser otorgada por la suscripta si
resultare material y jurídicamente posible. 2) Costas a la parte demandada (Art. 251 C.P.C.C.). Fdo: Dra. Susana Gueiler (Juez); Dra.
Myrian Huljich (Secretaria). Rosario, 26 de Marzo de 2013. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 33 194304 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

El juzgado de 1ra. instancia de ejecución de circuito de la 1ra. nominación de Rosario, en los autos caratulados: EQUITY TRUST
COMPANY ARGENTINA S.A. c/ERCOLI NAVARRO MARIO s/Ejecutivo, Expte. Nro. 1430/12, informando verbalmente el actuario que la
parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde y siga el juicio sin su representación. Fdo. Dr. Amsler
(juez); Dra. Silvestri (secretario). Rosario, 07/03/2013. Patricia Silvestri, secretaria.

$ 33 194365 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nom. de Rosario, Dra. Susana
Silvina Gueiler, Secretaría a cargo de la Dra. Myrian R. Huljich y dentro de los caratulados: DIPONTE, MIGUEL ANGEL c/GUIÑAZU,
JUAN CARLOS y Otros s/Tercería, Expte. 1430/10, se ha dispuesto notificar a Rozich Margarita Amalia y Antonio Ismael Gentile de la
siguiente providencia: Rosario, 5 de Febrero de 2013. Atento a lo solicitado e informado verbalmente el Actuario en este acto que la
demandada: Margarita Amalia Rozich y Antonio Ismael Gentile, no han comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente
notificados con el edicto que se agrega, decláresela rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Para sorteo de defensor de
oficio desígnase la audiencia para el día 6 de Marzo de 2013 a las 9.00 hs. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de
Tribunales por el término de ley. Expte. 1430/10. Firmado: Dra. Gueiler (Juez); Dra. M. Huljich (Secretaria). Rosario, 14 de Marzo de
2013. Téngase presente lo manifestado, se provee: Fíjese nueva fecha de sorteo de defensor oficial para el día 24 de Abril de 2013 a
las 8.30 hs., bajo apercibimiento de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales por el término de ley.
Expte. Nº 1430/10. Firmado: Dra. Gueiler (Juez), Dra. M. Huljich (Secretaria). Alejandro Danino, prosecretario.

$ 33 194314 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________



Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Dra. Susana
Silvina Gueiler, dentro de los autos: PAVICH, IVAN D. y Ots. c/RINA, CRESCENCIO y Ot. s/Demanda Ordinaria, Nº 926/11 se ha
decretado lo siguiente: Rosario, 11 de Marzo de 2013. Atento a lo solicitado e informado verbalmente el actuario en este acto que la
demandada no ha comparecido a estar a derecho pese a estar debidamente notificada con el edicto que se agrega, decláresela
rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Firmado: Juez - Secretaria. Atento a desconocerse el domicilio de los demandados
Crescencio Rina y María Alegre Cácere de Rina, se publica el presente edicto por dos días en el BOLETIN OFICIAL, conforme lo
dispuesto por el Art. 77 in fine del C.P.C.C. Firmado: Dra. Myriam R. Huljich (Secretaria). Alejandro Danino, prosecretario.

$ 33 194313 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

En los autos: BALTUZZI JUAN c/GONZALEZ JOSE s/Cobro Sumario, Expte. Nº 277/12, por disposición del Juzgado de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de Circuito de la 1ra. Nominación de Rosario, se cita y emplaza a los herederos de José Luis
González, D.N.I. 6.003.979 por el término de tres días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos, bajo
apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 15 de Marzo de 2013. Gabriela M. Kabichian, secretaria.

$ 33 194385 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley Nº 11.278, se hace saber que los autos caratulados: DAVIDA, ISABEL LAURA y
DAVIDA, MANUEL, sobre Declaratoria de Herederos, Expte. 88/13, se cita y emplaza a herederos y legatarios de Isabel Laura Davida
y Manuel Davida por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de Marzo
de 2013. Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 194308 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley Nº 11.278, se hace saber que los autos caratulados: SINCHICAY DOLORES
MARQUESA, s/Declaratoria de Herederos, Expte. 1142/12, se cita y emplaza a herederos y legatarios de Dolores Marquesa Sinchicay
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 22 de Marzo de 2013. Paula
Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 194310 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de Rosario, y de
conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley Nº 11.278, se hace saber que los autos caratulados: GATTARI, EDITH R. A.
s/Declaratoria de Herederos, Expte. 1212/12, se cita y emplaza a herederos y legatarios de Edith Rosa Alda Gattari por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Marzo de 2013. Paula Valeria Bazano,
secretaria subrogante.

$ 45 194312 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña PETRONA EMILIA FARIAS, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 26 de Marzo de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario.

$ 45 194289 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,



acreedores o legatarios de don ANGEL DISETTI y de doña MARTINA MARIA BORDONI, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 26 de Marzo de 2013. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.

$ 45 194290 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de DELFO OMAR ARINE, para que comparezcan dentro del término de diez
días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 18 de Marzo de 2013. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 45 194297 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MARIO PRIMO GIULIANELLI, para que comparezcan dentro del término
de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 12 de Marzo de 2013. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 45 194300 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de OLGUIN, DORA JUDITA, para que comparezcan dentro del término de
diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 26 de Marzo de 2013. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 45 194309 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de CITINO, VICTOR, para que comparezcan dentro del término de diez días
a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 26 de Marzo de 2013. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 45 194307 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de CATURELLI, MARIANA YOLANDA, para que comparezcan dentro del
término de diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 26 de Marzo de 2013. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 45 194305 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de MIGUEL SALMEN, para que comparezcan dentro del término de diez
días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 21 de Marzo de 2013. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 45 194303 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de JOSEFA ROSA BOURRIOT, para que comparezcan dentro del término de
diez días a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 18 de Marzo de 2013. Alejandro Danino, prosecretario.



$ 45 194302 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de LORENA JUDITH BENITEZ MERENGONI, D.N.I. 23.651.738, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 25 de Marzo de 2013. Santiago M. Malé
Franch, secretario.

$ 45 194285 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de MARIA LUISA BOTTIROLI, D.N.I. 2.819.842, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26 de Marzo de 2013. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 194286 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de ATHANACIO KYRIAKUDIN, D.N.I. 6.025.977, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 26 de Marzo de 2013. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 194287 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, Dr. Marcelo Quiroga, Secretaría
Dra. Liliana de Fabbro, llama a los herederos,  acreedores o legatarios de don RODOLFO FRANCHINI,  por diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la ley 11.287.
Rosario, 26 de Marzo de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria en suplencia.

$ 45 194301 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don RAMON HORACIO FERNANDEZ, por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la ley
11.287. Rosario, 22 de Marzo de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 194298 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría
Dra. Carla Gussoni Porrez, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don RAMON ANTONIO MONTENEGRO, por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se
fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C., reformado por la ley
11.287. Rosario, 26 de Marzo de 2013. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 45 194299 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________



El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de doña Alba Lucía Abitante, titular de D.N.I. 1.105.189, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: ABITANTE, ALBA L. s/Sucesión, Expte. Nº 52/13. Rosario, 26 de
Marzo de 2013. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 45 194339 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de Rosario de la 18va. Nominación de Rosario,
Secretaría a cargo del autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Rita Mabel Paez, L.C.
Nº 4.519.205, para que comparezcan dentro del término de diez días a estos autos caratulados: PAEZ, RITA MABEL s/Declaratoria de
Herederos, Expte. 68/2013, a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 18 de Febrero de 2012. Myrian R. Huljich,
secretaria.

$ 45 194311 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, Juzgado vacante, se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Vaquero Claudio Víctor, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer  sus  derechos.  Rosario,  26  de  Marzo  de  2013.  Dra.  Liliana  Carmen  Reynoso  (Secretaria).  VAQUERO CLAUDIO  VICTOR
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión. Expte. 113/13.

$ 45 194400 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Rosario, Dra. María Andrea
Mondelli, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios NELLY FRANCISCA BEATRIZ DRAGUICEVICH, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaría, 26 de Marzo de 2013. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 194402 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de la ciudad de
Rosario, a cargo de la Dra. Susana Silvina Gueiler (Juez), Dra. Myrian Huljich (Secretaria) en los autos caratulados: PORTILLO DORA
ELENA s/Sucesión, Nº 34/13, se llama a herederos, legatarios y acreedores de doña Portillo Dora Elena para que comparezcan ante
este Tribunal en el término de 10 días a hacer valer sus derechos. Rosario, 21 de Marzo de 2013. Alejandro Danino, secretario.

$ 45 194355 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios del causante don Luis Emilio Soldini, para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a ejercer sus derechos dentro de autos caratulados: SOLDINI, LUIS EMILIO s/Sucesión, Expte.
Nro. 967/12. Firmado: Dr. Marcelo N. Quiroga, Juez; Dra. Liliana M. Peruchet, Secretaria. Rosario, 8 de Febrero de 2013. Paula Valeria
Bazano, prosecretaria.

$ 45 194337 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito de Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi,
secretaria de la Dra. Laura M. Barco, en autos: “PIERABELLA JUAN E. s/Concurso Preventivo”, Expte. N° 1.037-2.005), se hace saber
que se ha dictado la Resolución N° 275 en Firmat el 12 de Marzo 2.013, mediante la que se dispone A. Homologar el acuerdo
preventivo arribado en autos, consistente en el pago del 50% de los créditos quirografarios en seis cuotas anuales y consecutivas, la
primera a los seis meses de aprobado el acuerdo. B) Regular los honorarios de los funcionarios concúrsales intervinientes C. Publicar
los edictos de ley por un día en los diarios ya designados. Laura M. Barco, secretaria.

$ 33 194388 Abr. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo de la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados. Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo de
la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados: AMICHETTI JORGE OMAR ALBERTO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 143/2013,
se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de Jorge Ornar Alberto Amichetti, para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 7 de Marzo de 2013. Laura M. Barco,
secretaria.

$ 45 194200 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 del Distrito Judicial N° 6 de Cañada
de Gómez, Dra. María Laura Aguaya, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes doña
ADELICIA ESTHER AGÚ y don OSVALDO MARTÍN THOMAS para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Cañada de Gómez, 27 de Marzo de 2013. María
Sol Sedita, secretaria subrogante.

$ 45 194415 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sr. Juez de Primera Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de San Lorenzo se hace saber que
en autos: “SOSA, SILVINA ESTHER s/Concurso Preventivo”, Expte. N° 609/12, se ha dispuesto: 1) en fecha 3/08/12 (Sentencia Nº
1111) la apertura del concurso preventivo de la Sra. Silvina Esther Sosa, titular de L.C. Nº 4.624.636, con domicilio real en calle 25
de Mayo Nº 293, Puerto General San Martín, Provincia de Santa Fe, y legal en calle General López N° 1616, San Lorenzo. 2) Que se
ha designado Síndico al C.P.N. Aníbal José Campagnucci, domiciliado en Av. San Martín Nº 1481 1er. Piso, San Lorenzo. 3) Que se
han fijado fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar los pedidos de verificación al Síndico, en el domicilio de Av. San



Martín Nº 1481 1er. Piso, San Lorenzo, en el horario de Lunes a Viernes de 9 a 15 hs., la del día 24 de Mayo de 2013. Para la
presentación del informe individual la del día 26 de Junio de 2013 y la del informe general para el día 03 de Septiembre de 2013.
San Lorenzo, 26 de Marzo de 2013. Luz María Gamst, prosecretaria.

$ 33 194319 Abr. 8 Abr. 10

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por  disposición  del  señor  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  del  Trabajo  de  Distrito  Nº  9  de  Rufino  3ra.
Circunscripción Judicial, a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli - Juez, Secretaria del Dr. Jorge Marcelo Meseri, en autos caratulados:
“LARROUX, CARLOS MARIA c/ESPERON, MANUEL LUIS y/o SACARAFIA, JOSE ALBERTO y/o OVIEDO, ROBERTO ESTEBAN y Otros
s/Juicio de escrituración”, Expte. Nº 493/2012, se ha decretado: Rufino, 19 de Febrero de 2013. Informado verbalmente el Actuario
en este acto que los demandados no han comparecido a estar a derecho, déseles por decaído el derecho dejado de usar y
haciéndose efectivos los apercibimientos decretados decláreselos rebelde. Notifíquese por edictos que se publiquen en el BOLETIN
OFICIAL y en el Diario “El informe”. Fdo.: Dr. Luis Alberto Cignoli, Juez; Jorge Marcelo Meseri, secretario. Rufino, 13 de Marzo de
2013.

$ 33 194427 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito N° 9 de Rufino 3era. Circunscripción
Judicial, a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli- Juez, Secretaria del Dr. Jorge Marcelo Meseri, en autos caratulados: PRINCIPE SANTIAGO
ENRIQUE c/BINOSI, JOVITA y/o Otros s/Juicio de Escrituración; Expte. Nº 494/2012, se ha decretado: Rufino, 19 de Febrero de 2013.
Informado verbalmente el Actuario en este acto que los demandados no han comparecido a estar a derecho, déseles por decaído el
derecho dejado de usar y haciéndose efectivos los apercibimientos decretados decláreselos rebelde. Notifíquese por edictos que se
publiquen en el BOLETIN OFICIAL y en el Diario “El Informe”. Fdo. Dr. Luis Alberto Cignoli, Juez. Jorge Marcelo Meseri, secretario.
Rufino, 13 de Marzo de 2013. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 33 194430 Abr. 8 Abr. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Distrito N° 9 de la ciudad de Rufino, Dr.
Luis Alberto Cignoli, Secretaría del autorizante, en autos: PLAZA, ANGEL FAUSTINO s/Sucesorio; Expte. Nº 123/2013, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Angel Faustino Plaza, L.E. Nº 3.085.912, para que dentro de los 10 días
comparezcan por ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Rufino, 18 de Marzo de 2013. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 45 194328 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Distrito N° 9 de la ciudad de Rufino, Dr.
Luis Alberto Cignoli, Secretaría del autorizante, en autos: “QUADRELLI, AURELIO s/Sucesorio; Expte. N° 122/2013, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Aurelio Quadrelli, D.N.I. N° 6.119.686, para que dentro de los 10 días
comparezcan por ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Rufino, 18 de Marzo de 2013. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 45 194326 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________



MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, A cargo de la Dra.
Analía Irrazábal (Juez), Dr. Mariano Ríos Artacho (Secretario), se cita a los herederos, legatarios y acreedores de doña Elena Palmira
Manara, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos: MARIANI ELENA PALMIRA
s/Sucesión;  (Expediente.  N°  1172/2012).  Melincué,  19  de  marzo  de  2.013.  Analía  M.  Irrazábal  (Juez);  Mariano Ríos  Artacho,
secretario.

$ 45 194210 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Celeste Rosso, Secretaria Dr Marcelo Saraceni, en los autos caratulados: MACCHI, NILDO RAMOS
FLORENTINA MARIA s/Declaratoria de herederos; Expte. N° 1555/12, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos,
acreedores y legatarios de don Macchi Nildo y doña Ramos Florentina María, para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer vales
sus derechos. María Julia Petracco, secretaria subrogante.

$ 45 194425 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra.
María Celeste Rosso, Secretaria del Dr. Marcelo Saraceni (Sub.), se llama, cita y emplaza, a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don Juan Alos Fiol, L.E. Nº 2.266.571, por su fallecimiento a hacer valer sus derechos ante este Tribunal por el término de ley.
Autos: ALOS FIOL, JUAN s/Sucesión; Expte. Nº 1547/12. Venado Tuerto, 21 de Marzo de 2013. Julia Petracco, secretaria subrogante.

$ 33 194347 Abr. 8 Abr. 19

__________________________________________


